




Es la actuación conjunta, coordinada y concurrente 
realizada por parte de las autoridades de control que 
intervienen en la supervisión y control de las operaciones 
de comercio exterior. 

Actores: Declarantes, Terminales 
Marítimas, Policía Antinarcóticos, 
DIAN, ICA, INVIMA. 

http://www.ica.gov.co/


1. Carga contenerizada (Ingresa el contenedor lleno al 
puerto) 
 

2. Operaciones cuyo modo de transporte se realiza vía 
marítima. 
 

3. Operaciones cuyas SAE sean elaboradas fuera de la 
zona primaria. 





C O N T E C A R  



 Modernización de procesos en el comercio exterior 

colombiano. 

 Disminución en tiempos y costos para el exportador. 

 Integrar la información aduanera de exportación con 

los datos sanitarios y de policía antinarcóticos. 

 Generar una agenda electrónica de inspección y 

trazabilidad del proceso. 

 Los actores que participan en el proceso pueden 

consultar la trazabilidad, fecha y hora de la 

actuación de la solicitud de inspección. 

 Fortalece la coordinación institucional. 



 Mercancía suelta.  

 Carga consolidada o carga No contenerizada. 

 Llenados en Zona Primaria.  

 Contenedores vacíos.  

 Mercancía que ingresa por Zona Franca.  

 Mercancía ubicada en zona primaria (art 236-3 

Resolución 4240 del 2000).  

 Reembarque  

 Cross Docking  





 En desarrollo: 

 Otros tipos de carga. 

 Carga suelta.  

 Cross Docking- Banano. 

 Desarrollo piloto: 

 Eliminación carta de responsabilidad.  

 Importaciones: 

 Desarrollo de dos módulos: Administración de 

usuarios y Maestro de Subpartidas. 

 Diseño de los 6 módulos operativos del proceso de 

importación. 



ALCANCE: Exportación vía marítima 

1. CARGA CONTENERIZADA: 

-Ingresos parciales y totales de contenedores a 
puerto con SAEs elaboradas en zona 
secundaria. 

-Operaciones de embarque por aduana 
diferente. 

2. CARGA SUELTA: 

- Consolidado [Llenado] 

- Cross Docking [Llenado] 

-Otros Tipos de Carga Suelta [Carga Extra-
dimensionada, Carga sin embalaje como carros, 
tubos, partes de maquinaria, etc.] 

3. CARGA MIXTA: 

-Carga contenerizada y carga suelta bajo una 
misma SAE. 

-Para este tipo de carga se requiere el uso de 
los módulo de carga contenerizada y carga 
suelta [Otros tipos de carga suelta]. 

4. EXPORTACIÓN DE BANANO: 

Sistematización de esta operación para brindar 
información oportuna de la carga 
principalmente a entidades de control como el 
ICA y la DIRAN.  

SIIS 





14 de julio 2014 : Inició piloto 25 

empresas 

1 de octubre 2014: Inclusión 100 empresas 

adicionales 

14 de noviembre 2014: Inicio 

obligatoriedad gradual  

Eliminar para todas las 
operaciones que son 
alcance VUCE -  Carta 
de Responsabilidad. 



 La carta de responsabilidad para 

contenedores en puertos marítimos. 

 La copia de la SAE    (soporte de la 

carta de responsabilidad). 

 Desplazamientos del funcionario de la 

agencia de aduanas a la sala de 

análisis y puerto. 

 Los puertos están   optimizando el 

formato de movilización. 



 Optimización de las operaciones de exportación.  

 Facilitación del comercio y mejora de los indicadores. 

 Promover un sentido de responsabilidad con el ambiente 

y con el desarrollo sostenible del país. 

 Contribuir  a la  construcción de indicadores que nos 

permitan medir el impacto de la eliminación de la carta 

de responsabilidad física. 









http://www.postobon.com/
http://www.lamitech.com.co/portal/




 

 No se debe presentar el documento físico en ninguna 

sala de análisis. 

 

 La Policía Antinarcóticos tendrá en un solo lugar toda la 

información que requiere. 





Información 
de la SAE  

SIIS 

Declarante  

SIIS – Solicitud de  
Inspección 

Contenedor 

Peso neto – peso 
Contenedor 

Datos empresa transporte 

Línea naviera 

Sello (precinto) 

Puerto 

Contenedor 

Datos de la empresa 
transporte terrestre 

Conductor 

Motonave 

Puerto de destino 

POLICÍA 
ANTINARCÓTICOS 

 

Perfilar la carga 



Registro de datos del contenedor con datos adicionales asociados 
al peso, sellos y naviera. 



 Nueva pantalla con campos solicitados. 



El declarante debe confirmar el tipo de mercancía que se está 
exportando. 











 Nueva pantalla con campos solicitados. 







 Si se presentan inconvenientes en los sistemas SIIS o 

DIAN, se autorizará trámite manual por la Subdirección 

de Diseño y Administración de Operaciones  del MinCIT. 

 Si una solicitud de inspección presenta un 

inconveniente, se deberá  reportar al Grupo de Análisis y 

Gestión de la Cadena Logística de Comercio Exterior del 

MinCIT para autorización manual. 

 En ambos eventos, se deberá enviar formato con la 

información de carta de responsabilidad a:  

o diran.arpae-cen@policia.gov.co 
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